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Introducción
Usted ha sido designado para desempeñar una de ¡as funciones más importantes en elproceso de 
elección democrática de los representantes delpueblo, según las reglas y  los principios que consagra la 
Constitución de la Provincia de Corrientes. Su participación como autoridad de mesa es vitalpara 
garantizar que los comicios se desarrollen de manera transparente y  confiable, contribuyendo de este 
modo a mantenerla legitimidad que caracteriza a losprocesos electoralesprovinciales.

Vara ello, ponemos a su disposición este curso destinado a brindarle los conocimientos necesarios 
para ejercer sus funciones como autoridad de mesa en las Elecciones M unicipales que se 
celebrarán elpróximo 4  de jun io  de 2017•

Si ha sido designado suplente o vocal, lea este manual como si ejerciera la función de presidente de 
mes ay a que, además de asistirlo, puede tocarle ejercer dichafunción.

En nombre de las autoridades electoralesprovinciales le agradecemos su compromiso ciudadano.



Cómo usar este manual
El objetivo principal de este documento es ofrecerle la información necesaria para que usted desempeñe 
satisfactoriamente su función de autoridad de mesa en las próximas elecciones provinciales.
En él presentamos información práctica de las distintas etapas del proceso electoral e incluimos 
reproducciones de los materiales y la documentación que usará en esta importante instancia de la vida 
democrática argentina.

El manual está organizado en seis secciones:

1. Conceptos generales

2. Preparación del acto electoral

3. Apertura y desarrollo del acto electoral

4. Clausura del acto electoral y escrutinio de la mesa

5. Confección de la documentación

6. Devolución de material electoral y entrega de documentos

La primera sección le proporciona información general sobre los roles que les tocará desempeñar a las 
autoridades de mesa (usted, como presidente, y el vocal o suplente) y a los fiscales de las diversas agrupaciones 
políticas que participan con candidatos en la elección.

Las acciones y procedimientos del acto electoral en sí están incluidos 
en las secciones 2 y 3, con otras informaciones que contribuirán 
al desempeño efectivo de su función.

La sección 4 detalla las características del escrutinio, 
instancia fundamental del acto comicial.

La sección 5 le proporciona una guía de ins
trucciones para que usted pueda completar 
correctamente la documentación electoral.

Finalmente, en la sección 6 se explican los 
pasos a seguir para la devolución de los mar 
teriales utilizados durante el acto electoral.
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Sección
Conceptos generales

Autoridades del acto electoral
Usted, como presidente, es la máxima autoridad de la mesa; el suplente o vocal comparte sus 
responsabilidades y puede reemplazarlo de manera temporaria o permanente.

La presencia del presidente de mesa y del suplente 
es obligatoria durante todo el desarrollo de los comicios. 
Se podrán ausentar—de a uno— solo temporariamente.

• Ejerce sus funciones con absoluta independencia.

• Tiene el deber de estar presente durante todo el acto corniciai, siendo ineludible su presencia en la 
apertura y clausura del acto electoral, labrando las actas correspondientes.

• Debe velar por el correcto y normal desarrollo del acto comicial en su mesa. El personal de seguridad está 
a su disposición respecto del funcionamiento y orden en la mesa a su cargo.

• Responde de sus actos ante la Junta Electoral Provincial.

Los Fiscales
Existen dos categorías: los fiscales de mesa y los fiscales generales:
• Los fiscales generales pueden actuar en uno o más establecimientos de votación de la sección, y están 
habilitados para reemplazar al fiscal de mesa en su ausencia y/o presenciar todos los actos de la mesa, incluso 
el escrutinio.

^  éEn ningún caso se permite la actuación simultánea en una mesa de más de un ^  fe 
fiscal de mesa por cada agrupación política.

• En todos los casos, los fiscales deben presentarse ante la autoridad de la mesa 
con el poder que los acredita como tales.

A Atención
Los fiscales de las listas NO son autoridades de mesa; controlan su 
desempeño y fiscalizan las operaciones del acto electoral, son responsables 
de reponer las boletas y formalizar los reclamos que correspondan, pero no 
deciden ni confeccionan la documentación.
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sección preparación del
acto electoral

Presentación de las autoridades
Usted y/o su suplente deben presentarse el día de la elección a la hora y en el lugar indicado en el 
telegrama. Será conveniente que lo hagan antes de las 7 :3 0  hs., para tener tiempo de verificar el 
material electoral que le entregará el empleado del correo, acreditar a los fiscales, preparar la mesa 
de votación y acondicionar el cuarto oscuro.

I  JUNTA ELECTORAL
-Ï PROVINCIA DE CORRIENTES

E
AUTORIDAD 

DE MESA

Credenciales de presidente y  
suplente, que deberá completar y  
colocarse en forma siempre visible.

Un ejemplar del padrón de mesa para Un ejemplar auxiliar del padrón 
uso exclusivo del presidente, que contiene de mesa para uso del suplente de 
las constancias de emisión de voto. mesa.

Un ejemplar del padrón de mesa para 
exhibir en el exterior del estableámiento.

c o n  ¿Ver.'* es

Entrega de materiales y documentos

k A-das de escrutinio para la Junta 
Electoral Provincial.

±A.cta de apertura y  A.cta de cierre.

Usted se encontrará con el empleado del correo, quien le entregará los documentos 
desempeñar sus funciones, y le requerirá que firme un recibo de recepción.

Usted recibirá:

y útiles necesarios para

Una urna que se hallará 
identificada con un número, 
que corresponde a la mesa.

Una faja autoadhesiva de seguridad y  
una plancha con cinco autoadhesivos 
para sellarla urna.

Sobres para la emisión del voto.

Certificado de escrutinio de Mesa para la 
Junta Electoral y  para los fiscales.

A Modelo de Telegrama
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Preparación del Sección
acto electoral

C Ó D IG O  
E L E C T O R A L  D E 
LA  P R O V IN C IA  

D E  C O R R IE N T E S

A  Un ejemplar de las disposiciones 
aplicables (Código Electoral Provincial),

Un bolsín transparente (plástico) para devoludón 
de actas, ejemplar del padrón de mesa del 
presidente, votos recurridos y  de identidad 
impugnada. Junto al bolsín, recibirá también un 
precinto de seguridad rojo.

Un kit de útiles, que constará de: dos bolígrafos 
de tinta negra, ánta adhesiva para fijar los 
carteles, un fibrón, una reglaplástica.

f l “ " " 1 I r r J
L jS lJ

Elecciones del 4 1 -A Elecciones deU L ü f l

—^3Qoj1 CANDIDATOS A INTENDENTE 1 
1 V VICE 1

CANDIDATOS A CONCEJALES 
TITULARES

MARIAN ELLA BADES 
PAULA ALCAJE LETICIA ESPINOSA 

MARCELO PORTEL

1 1:1

Dos ejemplares de cada una de las boletas 
ofidali^adas, rubricadas y  selladas por la Junta 
Electoral Provincial

Roletaspara el sufragio, en caso de que las 
agrupaciones políticas las hubieren 
suministrado para distribuirlas.

A Un sobre bolsa marrón, para devoludón de 
materiales.

MESA N° 0001
E le c c io n e s  M unicipale:

CUARTO OSCURO

MESA N c 0001
Recuerde que es un delito sustraer, destruir, 
sustituir alterar u ocultar boletas de votación

E le c c io n e s  M unicipale;

A Carteles para identificadón del número 
de mesa y  del cuarto oscuro.

/

Formularios y  sobres especiales para los votos impugnados, formularios para votos recurridos y  sobre para devolución de votos impugnados.

VOTO IMPUGNADO

S O B R E N °  3 

VOTOS RECURRIDOS E IMPUGNADOS
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sección preparac¡ón del
acto electoral

Acreditación de los Fiscales
A continuación, usted procederá a verificar la identidad y los poderes de los 
fiscales, reteniendo los correspondientes a los fiscales de mesa. Los poderes 
son presentados en papel común, deben estar firmados por las autoridades 
partidarias, y llevar el nombre y apellido completos, documento cívico y firma 
del fiscal al pie, junto a la de las autoridades que lo otorgan.
Los fiscales deberán acreditarse en el momento en que se hagan presentes, sin 
que ello implique detener ni retrotraer ninguna actividad ni etapa del acto 
electoral.

^  Modelo depoder de carácter ilustrativo. 
Cada agrupación puede presentar su 
diseño, siemprej cuando incluya estos 
datos.

Instalación de la mesa
Ubique la mesa en un lugar de fácil acceso e identifí - 
quela con su número.
• Disponga sobre la mesa el ejemplar del padrón 
especial que usará Ud. —que incluye las constancias 
de emisiónde voto—, y el del padrón auxiliar que 
utilizará su suplente.

^  Para abrir el sobre plástico que contiene la documen 
tación electoral debe ejercer presión con sus dedos sobre 
la parte calada del precinto blanco.

• Fije en el acceso a la mesa los siguientes carteles:

▲
Coloque a la entrada del establecimiento, y  en 
lugar visible, el ejemplar del padrón electoral 
destinado a tal fin, para que pueda ser 
consultado sin dificultadpor los electores.

A Disposiciones y  delitos electorales

DELITOS ELECTORALES
Disposiciones Jet Ctokjo Electoral nj cloni i
S£ U H » KA PftSIÚN C€ *X 3 Ah OS Pftfüh A£UELLA£ PEflSÜMAE. OUfc

■ f l i r t i  ■i'k'ÉfBr ^ ' >.* Ç-Nÿ1
ri wt?s lnpdafli uitiKlwdetefii£rtde-iiicar>p£lE£feürlio4t h wlúLnKiiftt b

hjÉriFÉ ú iM- rcluan, « k i  ù AjfHAi Lo. f r u t te  U okuttn
■ SivËnApi j  n i Î fa r ta *Trato <THS sh m  « íb iI j i  - w u  rim a n  q te 

nuiquiBi m  fcrra «nd^n hinotos»

■ S d c i h f N L  wrtrtyjun iMIntii ■ sdí*r idcte del cvsI j-neve 
» SustrUgafi iVítn^ari r. iLStíuyai tu  notas d i te  eterów.
■ f i i‘ j  —. Iríai ti piin i¿ T i t«, uAhoan n  fcv^uui'n, u t iu ip n  a

fertvirt Kmj f e n i i M  Mtrknt 4 a* ser 
hi¡an mpc-i**? r í -  fHrjQ-43 *  ta t*Koén

■ Aditem i el M a t e d e I acn iirfe .

SE UmtEflA ru â t*  [-■ t  M«FÍ A í AKM pmi oÿjcw p m a * *  t a  iv - iil£EifliMiw(r«K̂ iHklcni4ii»ï«'ieï
i j H i r u i n

SE WWDfU PftfilfriK Î  WlFS A lAfiflS p H  24MAES p n c w p i ¡-44«* 
rwhH femH>4n ¿iwtm d ■asfc'te'wfc 

ÍE HTOCflA FRHtíil M 1 MIS A16 ÜÍ5U p n  tta a frn « *Hiiota ri iMFwrtG te *T#1a 
SE |HPg*riU.r!iB|ÿiDïtriïse5A]Ah3Sp«M.ifSMriMBn»fci 

W sfflíP  un Prtflíl í lK M f l  J x r f l H  J 'M .I
fe tfLttin K ie c rtK -to n m  Ç o rn oHi'lIPCJn.vew tn HrtlE'ïiri to c .rg -ta
( " w í  w  ipBww-

sr ttT U r ili.  PHISIÛB W & MI SIS 1 ? u n  p n  ̂ I f l n  

eíecfci‘ 1 ■

DISPOSICIONES
d d C M g c  E t o e l ù M i N H i t t i l  líl é iM il é i  à là M fe lú fl  M M l e
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So 
►

Preparación del
acto electoral E s

Armado de la urna de votación

la urna está desarmada, debe armarla 
utilizando los autoadhesivos provistos y 
siguiendo los números impresos en las

A Verifique que se encuentre totalmente vacía. A Coloque la fa ja  de seguridad y proceda a firmarla
junto con su suplente y  los fiscales acreditados.

Habilitación del cuarto oscuro

• Habilite el cuarto oscuro en un recinto inmediato a la mesa y 
de fácil acceso.

• Mantenga una sola puerta utilizable. Clausure las demás 
puertas y ventanas con las fajas oficiales, ante la presencia de los 
fiscales o de dos electores.

• Retire o cubra todo cartel o inscripción que contenga 
indicaciones o imágenes que impliquen una sugerencia al 
elector a votar en un sentido determinado.

• Confronte las boletas de sufragio con los modelos oficializados. Recuerde que no debe depositar 
los modelos oficializados dentro del cuarto oscuro.

• Deposite las boletas de sufragio, ordenándolas por número de agrupación, de menor a mayor y de 
izquierda a derecha. Su colocación y reposición debe hacerse de forma gradual.
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Preparación del
E l  acto electoral

Atención ¿Qué se debe hacer ante la falta de boletas?

La falta de boletas de alguna agrupación política en el cuarto oscuro no es motivo 
suficiente para impedir la apertura del acto electoral, como así tampoco el agotamiento 
de las mismas motivará la interrupción de los comicios.

• En estos casos, usted deberá solicitar la provisión de las boletas al fiscal que actúa en 
su mesa, al fiscal general o a otro fiscal de la misma agrupación acreditado ante otra 
mesa.

• Si tales fiscales no estuvieran presentes o hubieran agotado el stock disponible, 
hasta tanto la agrupación política proceda a su reposición, deberá usted solicitar la 
utilización de las boletas de contingencia al delegado o, en su caso, al personal de 
seguridad.

En este último caso, deberá dejar constancia de esta circunstancia en un acta - 
utilizando para ello las hojas en blanco que le han sido entregadas-, firmarla junto con 
los fiscales presentes y depositarla en el sobre plástico para devolución de actas a la 
Junta Electoral Provincial.

Por su parte, cuando tales fiscales se presenten en su mesa, deberá notificarles de la 
falta de boletas. Tenga en cuenta que en cada establecimiento de votación habrá 
boletas de contingencia de las agrupaciones políticas que las hayan entregado 
oportunamente a la Junta Electoral Provincial.
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Apertura y desarrollo Sección
del acto electoral

Apertura del acto electoral
A las 8:00 (ocho) en punto, aunque se encuentre 
presente solo una autoridad de mesa, se dará inicio al 
proceso de votación completando el acta de apertura, 
provista por la Junta Electoral Provincial y que se 
encuentra en el ejemplar del padrón de mesa del 
Presidente.

A tal fin, deberá:
• Llenarlos espacios en blanco del acta impresa.
• Firmar el acta junto con el suplente y los fiscales presentes en ese 
momento, quienes deberán aclarar su firma, anotar su número de 
documento y el número y denominación de la agrupación política que 
representan.
•En caso que el suplente o algún fiscal no esté presente, no hubiesen 
fiscales designados o se negasen a firmar, debe dejar constancia de tal 
situación en el Acta de Apertura, firmándola junto con dos electores.

JUNTA ELECTORAL
PROVINCIA DE CORRIENTES

ACTA DE APERTURA DEL COMICIO

Ctfgo FlsOraS da la Provn» de Cornantes 
OkjsW Lsv 13W11 sus mwfts tortas pw 
UjmPnwroat» fPSS-ti,

DEPARTAMENTO; CAPITAL 
CIUDAD DE

CORRIENTES
CIRCUITO:............ MESA:........

name rtmioa ml fiscal

OWEWMCIONES-, .

Trabajando sobre el padrón
En el ejemplar del padrón para el Presidente, encontrará:

Q  Los datos del Municipio, la sección electoral, el 
circuito, la mesa y la escuela a la que le corresponde el 
padrón.

@  Los datos de los electores, ordenados p o r  columna:
• Número de orden.
• Número de documento y  clase
• Apellido, nombre y  domicilio, tipo de matrícula .

0  Un espaciopara asentar lafirma del elector.

Q  Las constancias de emisión de voto, autoadhesivas 
parafacilitar su entrega al votante, contienen:

• Número de orden y  código de barras.
• Los datos de la elección, los de la mesa y los del elector.
• Un espacio para que Ud. asiente su firma, una ve” 
que el elector haya votado.

0  Los casos de electores ausentes por desaparición 
forzada incluyen en la columna de observaciones, una 
leyenda que acredita tal situación y  todos sus espacios se 
encuentran grisados.
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sección Apertura y desarrollo
del acto electoral

Votan las autoridades de mesa y los fiscales
Importante: Sólo pueden votar los inscriptos en el padrón.
• Si usted y su suplente están inscriptos en el padrón de la mesa, serán los 
primeros en votar.

• A continuación podrán hacerlo los fiscales acreditados en su mesa, siempre 
que se encuentren inscriptos en el padrón de la mesa en la que ejercen sus 
funciones.

• Los fiscales o autoridades de mesa que no estuviesen presentes al abrirse el 
acto sufragarán a medida que se incorporen a la misma, siempre que estén 
inscriptos en el padrón de la mesa.

Atención NO podrá agregarse al padrón ningún elector, fiscal, 
autoridad de mesa ni personal afectado a los comicios.

Comprobación de la identidad del elector

a libreta 
Cívica

.■nn< ñ aiKimrv

■■
A Ubreta de 
Enrolamiento

i« « « « « « « *

aDNI
libreta verde

▲  DNI
libreta celeste

fi*- a  »y » r - ...■OI

a DNI tarjeta 
(del DNI libreta celestej

iraem

1 Nuevo DNI 
tarjeta

Los documentos cívicos habilitantes para votar son los siguientes:
• Libreta Cívica (LC),
• Libreta de Enrolamiento (LE) y
• Documento Nacional de Identidad (DNI), en cualquiera de sus formatos:

- DNI libreta de tapa verde,
- DNI libreta de tapa celeste y
- DNI tarjeta en cualquiera de sus dos versiones, aun cuando contenga la leyenda “no válido para 
votar”

Atención
Los datos del padrón deben coincidir con los del documento cívico que presenta 
el elector. Pero, si algún dato no concuerda y los demás son correctos, debe 
admitirse el voto y dejar constancia de ello en el espacio de observaciones del 
padrón.
Por ejemplo, una alteración en el orden de los números del documento o una 
diferencia de una letra en el apellido.
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Apertura y desarrollo Sección
del acto electoral

Podrán votar los electores que presenten documento sin fotografía, solo si contestan correctamente las 
preguntas que usted le formule sobre sus datos personales y cualquier otra información que facilite su 
identificación. Los fiscales no pueden interrogar al elector.

Cuando el elector exhiba un documento cívico igual o 
posterior al que consta en el padrón, podrá votar.
Por ejemplo, si en el padrón figura “LE” y el elector se 
presenta con un DNI; si figura “DNID” y se presenta con 
un DNI triplicado, o si se presenta con un DNI ejemplar B 
y en el padrón figura “DNI EA”.

Tenga en cuenta que los ejemplares de DNI (libreta de 
tapa verde o celeste, y tarjeta) que estén clasificados 
con letras son posteriores a todos los otros ejemplares
(duplicado, triplicado, cuadruplicado, etc.).

• Cuando se presente un elector que esté individualizado 
como “ausente por desaparición forzada” deberá 
seguirse el procedimiento de voto de identidad impugnada 
y será la Junta Electoral Provincial quien determine si la 
identidad se corresponde con la persona y si ese voto es 
computable o no.

¿Quiénes pueden votar?
• Todos los electores que figuren en el padrón electoral y que 
acrediten su identidad.
• No se podrá negar el derecho al sufragio a ningún elector que 
cumpla con tales condiciones, salvo en el caso en que su nombre 
haya sido anulado por la Justicia Provincial Electoral.

¿Quiénes no pueden votar?
• Los electores que no figuren inscriptos en el padrón de la
mesa. Recuerde que ninguna autoridad puede ordenarle que admita 
el voto de quien no figura en el ejemplar del padrón de mesa.

REFERENCIA

(L) LIBRETA ORIGINAL 
(L.D.) LIBRETA DUPLICADA 
(L.T.) LIBRETA TRIPLICADA 
(L.C.) LIBRETA CUADRUPLICADA 
(L5, L6...) LIBRETA QUINT. SEXT...
(DNI) DOC. NAC. DE IDENTIDAD
(DNID) DOC. NAC. DE IDENTIDAD DUPLICADO
(DNIT) DOC. NAC. DE IDENTIDAD TRIPLICADO
(DNIC) DOC. NAC. DE IDENTIDAD CUADRUPLICADO
(DNI5, DNI6...) DOC. NAC. DE IDENTIDAD QUINT, SEXT...
(DNI EA, EB .) DOC. NAC. DE IDENTIDAD EJEMPLAR A, B..

Al com ienzo de cada página del padrón, 
encontrará el detalle de las referencias a los 
distintos tipos y orden de los documentos 
cívicos.

Orden Matricula Clase Apellido y Nombre, Domicilio, Tipo Matricula Firma Comprobante

1 30.837.046 1987 ALVAREZ, JÜAN MANUEL
RUVADAVIA 38, DNI-EA

iiiiiiiiiiiiiiiimili mil
ALVAREZ JUAN MANUEL 

30 837046

lllllllllllllll lllllllllll
ALVAftEZ JUAN MARTIN 

34 450 740

lllllllllllllllllllllllllll
ALVAREZ OSCAR ALFREDO 

28 903.300

2 34 450.740 1990 = E £ F C T O R A N U U

OQ

3 34 093.700 ALVAREZ, MARIA PAULA
RUVADAVIA 38, DNI-EA

4 28 903 300 1981 ALVAREZ OSCAR ALFREDO
RUVADAVIA 38, DNI-EA

Quienes no presenten documento
Quienes figuren en el padrón anulados por la Justicia Provincial habilitante (pasaporte, constancia
Electoral, aunque aleguen error. dedocum entaciónentrámitejetc).
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Sección Apertura y desarrollo
del acto electoral

Procedimiento de voto de identidad impugnada
Si subsistieran las dudas sobre la identidad del elector -es  decir, que existen razones para creer que no es el 
titular del documento que exhibe-, usted, su suplente o un fiscal podrá impugnar el voto, pero en ningún 
caso podrá impedirle votar.

Pasos para realizar la impugnación:
0  Complete los espacios en 
blanco del form ulario y del 
sobre para voto de identidad 
impugnada.
Anote “impugnado” en el espacio 
de observaciones del padrón, 
correspondiente al nombre 
del elector.

©Registre la impresión dígito 
p u lg a r  d e l e le c to r  en el
formulario y en el sobre, los que 
deberán ser firmados por usted y 
por el fiscal impugnante.

©  Coloque el formulario dentro 
del sobre de voto de identidad 
im p u g n ad a  y en trég u e se lo  
abierto al elector, junto con un 
sobre para la emisión del sufragio.

©  Invite al elector a pasar al 
cuarto oscuro e indíquele que 
introduzca el sobre con su voto 
dentro del sobre especial.
El elector no podrá retirar el 
formulario del sobre.

©  Una vez que el elector sufrague, 
depositará el sobre dentro de la 
urna. El m ism o se rem itirá  
cerrado  a la Ju n ta  E lec to ra l 
Povincial, quien decidirá sobre su 
validez o nulidad.

Procedimiento para la votación
Comprobada la identidad del elector, siga los siguientes pasos:

1. Entregue al votante un sobre vacío firmado en el acto por usted. Los fiscales 
pueden firmar el sobre de votación, pero si lo hacen deberán firmar varios 
sobres.
2. Contra la entrega del sobre, retenga el documento cívico del elector.
3. Invite al elector a pasar al cuarto oscuro, procurando evitar que ingrese con 
carteras o mochilas. Pasado un tiempo prudencial, golpeé la puerta para que el 
elector concluya en el menor tiempo posible.

4. Constate que el elector deposite en la urna el mismo sobre que le fue 
entregado.
5. Indíquele al elector el espacio del padrón en el que debe asentar su 
firma. En el caso de un votante con discapacidad o con dificultad para el 
registro de su firma, consúltele si requiere ayuda y de qué modo puede facilitarle 
el proceso. Tenga en cuenta que algunas personas con discapacidad utilizan 
diversos medios para firmar (pie, boca, etc).
6. Si el elector no pudiera o no supiera firmar, asiente la suya en su reemplazo y 
deje constancia de esta circunstancia en el espacio de observaciones del padrón.
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Apertura y desarrollo Sección
del acto electoral

7. Identifique la constancia de emisión del voto correspondiente al elector y separe 
la etiqueta autoadhesiva del padrón para pegarla en la tarjeta adjunta.

8. Asiente su firma en la constancia de emisión de voto en el espacio previsto 
para ello. Recuerde que la omisión de esta constancia ocasionará inconvenientes 
al votante.

9. Entréguele al elector la constancia de emisión de voto debidamente firmada, 
reintegrándole su documento cívico en el mismo acto.

10. Recuerde que la violación del secreto del voto no es motivo para impedirle votar a un elector, ni para 
impugnar su identidad ni recurrir su voto. Ante tal situación, redacte un acta dejando constancia del hecho.

Accesibilidad electoral
La autoridad de mesa debe facilitar la emisión del voto de las personas con 
discapacidad. Para ello comprobará que:

• Procure hacer efectiva la prioridad y el acceso al voto de las personas con 
discapacidad o con reducción en su movilidad, en su visión o en su audición.

• Informe al elector con discapacidad motriz o visual.
Si decide utilizar, trasládese allí con la urna, el sobre y el padrón -dejando a su suplente o al personal de seguridad 
en resguardo de la mesa a su cargo-, consúltele al votante si requiere de su ayuda. Si está acompañado de un perro 
guía, permítale ingresar al cuarto oscuro con el mismo.

Procedimiento para el voto asistido
Todo elector con discapacidad visual o alguna limitación permanente o 
transitoria que dificulte la emisión del voto, puede optar por sufragar con la 
asistencia de una persona de su confianza, la que deberá acreditar su 
identidad.
En este caso, Ud. deberá registrar el nombre, apellido y documento del acompañante en el espacio de 
observaciones del padrón, y permitirle el acceso al cuarto oscuro. Recuerde que Ud. es la única persona habilitada 
para asistir a más de un elector por acto electoral.

Inspección del cuarto oscuro
Usted es el encargado de examinar el cuarto oscuro, a pedido de los fiscales o cuando lo estime necesario, 
para asegurarse de que se encuentre en condiciones. Para ello, comprobará que:

• Las ventanas y puertas estén clausuradas, a excepción de la puerta de acceso.
• En el cuarto oscuro existan suficientes ejemplares de las boletas de todas las 
agrupaciones políticas, manteniendo el orden establecido al inicio del acto 
electoral. Si fuera necesario reponerlas, requerirá su provisión al fiscal de la 
agrupación correspondiente.
• En el caso del dispositivo para el voto de personas ciegas, corroborará también 
que cada bolsillo contenga más de una boleta por agrupación política y que 
estén situadas según la numeración del dispositivo.
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sección ciausura del acto electoral y
Escrutinio de la mesa

Clausura del acto electoral

©A las 18:00 en punto se cerrará el acceso al 
establecimiento, permitiendo que voten los 
electores que estén aguardando.

El escrutinio nunca se iniciará antes de las 
18:00, aún cuando hubiera votado la totalidad 
de los electores inscriptos en esa mesa.

Después de que haya votado el último elector, usted deberá:

1. Contar el número de votantes y asentarlo al pie del 
PADRÓN.

2. Asentar este número en el ACTA DE ESCRUTINIO, en el 
espacio que indica “Cantidad de ciudadanos que han votado”, 
situado en el extremo superior derecho.

3. Registrar el mismo número en el CERTIFICADO DE 
ESCRUTINIO y en el TELEGRAMA.

I  iifiximiiuimm HrifHktts HsmnoiMiniHBS
' MmniOB*nTmcfiijFaiafSMsaiPTi«íiarfihímuhwímí

Escrutinio de la mesa
Luego del cierre del acto electoral, usted deberá trasladarse al cuarto oscuro con su 
suplente y los fiscales para efectuar el escrutinio de la mesa. Para el buen desarrollo del 
escrutinio, es importante que tenga en cuenta que:
• Usted es la única autoridad facultada para realizar el escrutinio.
• Unicamente el suplente está habilitado para asistirlo en esta tarea.
• No debe permitir que nadie lo apure o presione.

• Además de custodiar el acceso al establecimiento, el personal de seguridad debe 
también garantizar que el escrutinio se celebre en orden.

• Los fiscales presencian el acto, formulan observaciones o recurren 
calificación de los votos, pero no deben realizar ninguna tarea del

Apertura de la urna
A continuación, usted deberá
1. Guardar las boletas y sobres que NO fueron utilizados en el SOBRE 
MARRÓN (sobre bolsa).
2. Abrirla urna, extraer y contar los sobres de votación.
3. Comparar el resultado del conteo de sobres con el número de 
votantes (que ya registró en el padrón, en el Acta, en el Certificado y en 
Telegrama).
4. Registrar en el ACTA DE ESCRUTINIO el número de sobres que se 
sacó de la urna y, si correspondiere, la diferencia con la cantidad de votantes.
5. Asentar el mismo número en el CERTIFICADO DE ESCRUTINIO y en 
el TELEGRAMA.
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Clausura del acto electoral y
Escrutinio de la mesa

Sección

Registro de los votos de identidad impugnada
Antes de proceder a la apertura de los sobres, usted deberá:
1. Separar los sobres con votos de identidad impugnada, contarlos y registrar esta cantidad en cada una de las 
categorías de cargos a elegir del ACTA DE ESCRUTINIO, en el espacio que indica 'Votos de identidad 
impugnada”.
2. Registrar el mismo número en cada una de las categorías de cargos a elegir del CERTIFICADO DE 
ESCRUTINIO y del TELEGRAMA.

Recuerde que los sobres con los votos de identidad impugnada se 
envían SIN ABRIR a la Junta Electoral Provincial.

Clasificación de los votos
A continuación, usted abrirá los demás sobres, extraerá las boletas y 
clasificará los votos en: válidos -afirmativos y en blanco-, nulos y 
recurridos.
Para ello debe tener en cuenta que:
• Unicamente el suplente está habilitado para asistirlo en esta 
tarea.

• Los votos se clasifican por categoría de cargos, a medida que se 
extraen las boletas de los sobres.

• Para facilitar el cómputo y registro de los votos, separe las boletas en 
pilones según su clasificación. En el caso de los votos afirmativos, 
apile las boletas por agrupación política.

• En caso que algún fiscal cuestione la calificación que usted realice de 
un voto, siga el procedimiento de voto recurrido y manténgalo 
separado.

• Una vez que usted haya clasificado el total de los votos, deberá sumarlos y registrar las cantidades 
correspondientes a cada categoría de cargos en el ACTA DE ESCRUTINIO. Asiente estos resultados en el 
CERTIFICADO DE ESCRUTINIO y en el TELEGRAMA (Color Amarülo).

• Los sobres utilizados deben depositarse dentro de la urna para su devolución.

Los votos se clasifican en:
1. Voto válido: es el regularmente emitido, tanto cuando sea emitido mediante una boleta de 
una agrupación política determinada (voto afirmativo o positivo), como cuando no se coloque 
ninguna boleta para esa categoría (voto en blanco).

Recuerde que, a todas las boletas que constituyan un voto válido 
afirmativo, debe clasificarlas por agrupación.
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Sección Clausura del acto electoral y
Escrutinio de la mesa

a
a) Voto afirmativo o positivo:

^¡Cuando se emite mediante 
boleta oficializada de una 
misma agrupación política 
para todas las categorías de 
cargos.

JOSE MERLO 
LETICIA ESPINOSA 
MARCELO PORTEL

CE

JOSE MERLO 
LETICIA ESPINOSA 
MARCELO PORTEL

b) Voto en blanco:

O “ " ™ « ” ™
Elecciones del 4 1 -M

1 CANDIDATOS A INTENDENTE II

MARIAN EL LA BADES 
PAULA ALC AJE

SOFIA PERALTA 
NICOLAS AVELLANEDA

Cuando habiendo en la 
b o l e t a  t a c h a d u r a s  de 
candidatos, agregados o sus
tituciones y su encabezado 
se encuentre intacto, (donde 
está el nombre y el número 
de la agrupación política y la 
categoría de candidatos)

Cuando para cada categoría 
de cargos, se eligen boletas 
oficializadas de agrupaciones 
políticas diferentes.

Cuando en un sobre aparezcan 
más boletas oficializadas de la 
misma agrupación política y 
categoría de cargos, solo se 
computará una destruyéndose 
las restantes.

aPARTIDO VIOLETA L ^  Cuando en el sobre faltase un 
cuerpo de boleta correspon
diente a una categoría , se 
considerará voto en blanco 
solo para dicha categoría.

2. Voto nulo: Se trata del tipo de voto emitido mediante una boleta no oficializada o que contiene 
defectos formales suficientes como para anular la opción electoral.

Un voto es considerado nulo cuando:

fWT£WD£WT£

UtMspferee
CONCEJAL

ArtftUtpez
nummi mi m

^  Se emite 
mediante una 
boleta no 
oficializada.

Se emite con inscripciones 
o imágenes inadecuadas, 
o se hayan incluido objetos 
e x t r a ñ o s  ( m o n e d a s ,  
estampitas, etc.). A  Se eligen para una misma 

categoría de cargos boletas de 
distintas agrupaciones políticas.

Se emite mediante boleta oficializada que contiene 
inscripciones y/o leyendas de cualquier tipo, que 
impida identificar el número y denominación del 
partido político.

ID“ ZUL |r®j
Elecciones del 4 1

1 CANDIDATOS A INTENDENTE CANDIDATOS A CONCEJALES 
TITULARES

MARIANELLA BADES 
PAULA ALCAJE

JOSE MERLO 
LETICIA ESPINOSA 
MARCELO PORTEL

Cuando se emite mediante boleta 
oficializada que por destrucción 
pardal, defecto o tachaduras no 
contenga por lo menos sin rotura 
o tachadura el nombre y el 
número de la agrupación política 
y la categoría a elegir.

^Cuando el sobre esté 
vacío o contenga un 
trozo de papel de 
cualquier color sin 
inscripción alguna.
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Clausura del acto electoral y Sección
Escrutinio de la mesa

3. Voto recurrido: Es aquel cuya validez o nulidad sea cuestionada en el momento del escrutinio de 
mesa por uno o más fiscales, quienes deben fundamentar su solicitud con una expresión concreta de las 
causas.

Boleta adjunta del partido

VOTO RECURRIDO

9Í°
Descripción somera de la misma..........................................................................................
Se  C M eStionA  /a va/idtíL de/ Vcsáo jpot enCjorfár-úrSe.

. /<?. i^M ie td a . de Ja. ¿G /títa .
Decisión del presidente del comido: (x)

Causas por las que el fiscal abajo firmante cuestiónala —  (x)

de la misma: ..........¡LfZS.. dtá.<?¡5í.. J.GL.
, ¿¡¿e&dieM te. .ptúteÁo. .p.atrü.,, Cx^náijdetat/ci.. ¿La/no 

"váj*dc>*,-

En este caso, se procede de la siguiente manera:

• El o los fiscales deberán fundamentar su pedido con una “expresión concreta de la causa”.
• Asentarán tales motivos en un formulario especial provisto por la Junta Electoral Provincial, que deberá ser 
firmado por el o los fiscales recurrentes, consignando sus datos.
• Dicho formulario se adjuntará a la boleta y al sobre respectivo.

4. Voto de identidad impugnada: Es un voto sobre el cual usted, su suplente y /o los fiscales 
consideran que el votante no es el titular del documento cívico que presenta.

La impugnación se realiza antes de emitirse el sufragio. Los sobres con los votos de identidad impugnada se 
colocarán en la urna junto con el resto de los votos, pero no serán abiertos durante el escrutinio de mesa. Se 
remiten a la Junta Electoral Provincial.

DOCUMENTO NACIONAL IDENTIDAD DE:
M a r t ín e z .

A p e llid o s  (si es m ujer el d e sollen
A m. H a ría ,

J» - Tiombír*»

C la seyfó&P' N o  ■
S e x o  i
(lachar lo que no corresponda) -

Ax/uA Udk.
Firma (lai ini

OTO IMPUGNADO

,66.666.666  
2>yz

Atta; /Viaria, /V iartík ei—d*
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Sección Confección de
la documentación

Finalmente, usted deberá completar la documentación 
electoral en el orden que sigue: el Acta de Escrutinio, el 
Certificado de Escrutinio, el Telegrama y, por último, el 
Acta de Clausura. Además, deberá entregar copia del 
Certificado de Escrutinio a los fiscales que lo requieran.

Confección del Acta de Escrutinio, 
Certificado de Escrutinio y Telegrama
1. Pasadas las 18 hs. y una vez que haya votado el último elector de su mesa, cuente en el padrón la cantidad de 
personas que concurrieron a votar y regístrela en los tres documentos.

2. Abra la urna, extraiga y cuente los sobres de votación. Asiente en los tres documentos la cantidad de 
sobres utilizados (equivalente al total de votos emitidos).

3. Compare el número de votantes con el de los sobres utilizados. De existir, registre la diferencia entre 
ambas cantidades en los tres documentos.

4. Separe y cuente los sobres con votos de identidad impugnada. Asiente en los tres documentos la misma 
cantidad en cada una de las categorías de cargos a elegir.

5. Abra el resto de los sobres, clasifique los votos y  separe las boletas en pilones según su clasificación en: 
votos afirmativos (apilando las boletas por agrupación política), votos nulos y votos recurridos.

6. Cuente los votos afirmativos que cada agrupación política haya obtenido en cada categoría y asiente estas 
cantidades.

7. NO registre cantidades en los espacios inhabilitados con asteriscos o con la leyenda “No usar”. 
Indican que esa agrupación política no presenta candidatos en esa categoría.

8. Cuente los votos nulos que existan para cada categoría y asiente estas cantidades.

9. Cuente los votos recurridos que existan para cada categoría y registre estas cantidades.

10. Calcule y registre los votos en blanco que existan para cada categoría, restando del total devotos emitidos 
los votos afirmativos, nulos, recurridos y de identidad impugnada.

11. Asegúrese que los totales por columna coincidan con el total de sobres utilizados.

12. Asegúrese de que el número de mesa y el número de circuito al que pertenece la mesa estén 
identificados.

13. Concluya el llenado de esta documentación asentando las firmas y los datos personales suyos, de 
su suplente y de los fiscales (incluida la agrupación a la que representan). Si alguno no estuviera presente 
o se negara a firmar, deje constancia de tal situación.

Al completar el Telegrama, preste atención al registro de sus 
datos y los del suplente; esa información permitirá hacer efectiva 
la compensación económica.
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Confección de Sección
la documentación

Errores comunes en la confección de 
la documentación
En elecciones anteriores se han detectado errores comunes al momento de confeccionar la documentación 
electoral. Entre ellos:

No se consigna:
• La cantidad de personas que concurrieron a votar.
•La firma y los datos personales (nombre, apellido completo y documento) en toda la documentación, 
especialmente en el Telegrama, generando dificultades para la identificación y posterior pago de la 
compensación económica a las autoridades de mesa.

Se registra erróneamente:
• La cantidad de votos correspondientes a una 
agrupación política en el casillero destinado a otra. 
En ocasiones, este error se reitera asignando a todas 
las categorías, los votos correspondientes a otra 
agrupación.

• La cantidad de votos correspondientes a una 
categoría en el casillero destinado a otra categoría de 
cargos a elegir.

• Información en los casilleros inhabilitados, es 
decir en categorías donde una agrupación política 
no presenta candidatos, dejando sin computarlos 
votos que en esa categoría obtuvo efectivamente 
otra agrupación política.

• La cantidad de votos de identidad impugnada sólo 
para alguna o algunas de las categorías, cuando esta 
cifra debe repetirse en todas las categorías de cargos.

• La misma cantidad de votos recurridos para todas 
las categorías, cuando este número se define para 
cada categoría y en consecuencia, puede variar.

• La cantidad de votos totales por columna, 
asignando cantidades distintas por categorías 
cuando todas deben ser coincidentes con la 
cantidad de votos emitidos (o sobres utilizados).

• Información al dorso de la documentación 
e lectora l ,  en vez de asentar l a  en un acta 
complementaria que debe elaborarse en las hoja en 
blanco de carácter oficial provistas especialmente 
para ello.

• La información requerida en la documentación 
con números poco legibles o que pueden ser 
interpretados erróneamente.

Recordatorio
• Si algún fiscal se ausenta antes de la clausura del 
acto electoral, debe dejar constancia del momento y 
el motivo por el que lo hace. Si se negara, usted debe 
hacer constar esa circunstancia requiriendo la firma 
de otro fiscal.

• Antes de comenzar el escrutinio, debe guardar en 
el sobre marrón las boletas y sobres que no 
fueron utilizados.

• Cuando extraiga las boletas de los sobres, no los 
destruya. Recuerde que, una vez finalizado el 
escrutinio, debe colocarlos dentro de la urna.

• El cálculo de los votos en blanco existentes en 
cada categoría debe hacerlo al momento de abrir el 
sobre o restar al total de votos emitidos, los votos 
afirmativos, nulos, recurridos y de identidad 
impugnada.

• Antes de ordenar la documentación para su 
entrega, verifique que los datos registrados en 
el Acta de Escrutinio, el Certificado de Escrutinio 
y el Telegrama sean coincidentes.

• Si al momento del escrutinio realiza cálculos en 
hojas borrador, debe introducir las mismas en el 
sobre bolsa marrón para material sobrante.

• El sobre plástico de devolución de actas debe 
ser completado con los datos requeridos y firmado 
por las autoridades de mesa y los fiscales que 
actuaron en ella.
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Confección de
E l  la documentación

Pasos para completar el Acta de Escrutinio, 
el Certificado de Escrutinio y el Telegrama

A C T A  DE C L A U S U R A  D E L  C O M I C I O  Y  E S C R U T I N I O
CAPITAL I Municipio: c i la C IUDAD DE CORRIENTES

A los cuatro días d i^ a e s  de junio de dos m tfM pis iete , siendo la s ............... horas, se clausuró el com ido
de la Mesa N® .1 1 1 .  . del Circuito N® 1 1 t  y  en presencia de Autoridades y Fiscales, se procede 
acto seguido confomie lo establecen los artículos 100,101 y  102 del Código Electoral de la Provincia de 
Corrientes, Oto-Ley Nú 135/01 y  sus modificatoriasconel siguiente resultado:

r

II' CA/ITIDAi) D€ SÓ6RE& EN UANA jan rimara:.................... M M * ............................................................................

Nr«
PARTIDOS POLÍTICOS

me ELECCIÓN MUNICIPAL
LUI» t»Mn INTENDENTE ¥ VICE CONCEJALES

1 MOVIMIENTO INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 1
2 JUSTICIALISTA 2
3 UNION CIVICA RADICAL 3
4 MOVIMIENTO SIEMPRE CORRIENTES -1

1—1—1 5 DEMOCRATA CRISTIANO S
fi ES POSIBLE 6

7 DE LA CONCERTACIÓN FORJA 7
■<0. 8 FEDERAL *
— 1 9 DEMOCRATA PROGRESISTA 9

10 RENOVADOR FEDERAL 10
11 LADRILLEROS UNIDOS {CAPITAL)
14 ACCIÓN POR CORRIENTES 12

O 15 UNIDOS POR CORRIENTES 1Î

17 LABORISTA AUTÓNOMO 14
___ 1B ELI - ENCUENTRO LIBERAL IS
1— 19 CAMBIO POPULAR It
— 9 20 UNIÓN DEL CENTRO DEMOCRÁTICO 17

21 CONVOCATORIA POPULAR It

c o 23 FE 1í
25 UNION POPULAR Ä
31 CONSERVADOR POPULAR it

O 34 ACCIÓN POPULAR DE LOS TRABAJADORES a
44 ACCIÓN POR LA REPÚBLICA 21
47 AFIRMACIÓN PARA UNA REPÚBUCA IGUALITARIA - AR.I.

— 1 52 AUTONOMISTA

C O 54 DE LA VICTORIA 27
*¡7 PROYECTO CORRIENTES sa

m 64 PRO ■ PROPUESTA REPUBLICANA a
67 NUEVA DIRIGENCIA CORRIENTES »
72 INSTRUMENTO ELECTORAL POR LA UNIDAD POPULAR u
90 NUEVO H
169 POPULAR »
170 CRECER CON TODOS Î4

173 UNIÓN CELESTE Y BLANCO »
175 COMPROMISO CORRENTINO X
192 KOLINA 37

VOTOS EN BLANCO
VOTOS NULOS 0  X

VOTOS RECURRIDOS
VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA E T

PROTESTAS FORMULADAS [tn númetoí y latrasi ,
AUTORIDADES INTERVINIENTES:................

HORA FINALIZACION DEL ESCRUTINIO: . . . .

FRUI, DEL nSMYttUWOfH 'HIACHHSaLTKUmCÚI Fliaiu 06L SUPLENTE Y AONWCIÛ#

o-
C o n t a r  en el  p a d r ó n  la 
cantidad de personas que 
c o n c u rr ie ro n  a v o ta r  y
registrarlo.

Jt
PROVINCIA DE CORRIENTES

CERTIFICADO DE ESCRUTINIO DE MESA
*1.102. C4ÍS0 Etoctwl de la Ftonxá de Orirfts

ELECCIONES MUNICIPALES - 4 DE JUNIO DE 2017
CANTIDAD DE CIUDADANOS QUE HAN VOTADO DEPARTAMENTO: CAPITAL
CANTIDAD DE50BNÎSE.LADNNA

l M C IUDAD DE CO R R IEN TES
CIRCUITO Í T B  MESA.. S i l .DIFERENCIAS &  1

CERTIFICO: O ■ 0« contonrMl&d al ACTA de CLAUSURA del COMICIO y de E SCRUTIN IO

PARTIDOS POLÍTICOS

1 MOVIMIENTO INTEGRACIÓN Y DESARROLLO
JUSTICIAL! STA___________
UNIÓN CÍVICA RADICAL 
MOVIMIENTO SIEMPRE CORRIENTES 
DEMÓCRATA CRISTIANO 
ES POSIBLE

7 DE LA CQNCERTACIÒN FORJA
FEDERAL

9 DEMOCRATA PROGRESISTA
10 RENOVADOR FEDERAL
11 LADRILLEROS UNIDOS (CAPITAL)
14 ACCION POR CORRIENTES
15 UNIDOS POR CORRIENTES
17 LABORISTA AUTÓNOMO

ELI-ENCUENTRO LIBERAL 
CAMBIO POPULAR 
UNIÓN DEL CENTRO DEMOCRÁTICO 
CONVOCATORIA POPULAR

25 UNIÓN POPULAR
31 CONSERVADOR POPULAR
34 ACCIÓN POPULAR DE LOS TRABAJADORES

ACCIÓN POR LA REPÚBLICA
47 AFIRMACIÓN PARA UNA REPÚBLICA IGUALITARIA - A.R.I. -
50 SOCIALISTA
52 AUTONOMISTA
54 DE LA VICTORIA
57 PROYECTO CORRIENTES

PRO • PROPUESTA REPUBLICANA 
NUEVA DIRIGENCIA CORRIENTES 
INSTRUMENTO ELECTORAL POR LA UNIDAD POPULAR

~ HUEVO________________________________________
9 POPULAR 

170 CRECER CON TODOS
173 UNIÓN CELESTE Y BLANCO _______
175 COMPROMISO CORRENTINO
192 KOLINA________________________________________

VOTOS EN BLANCO 
VOTOS NULOS

VOTOS RECURRIDOS
VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA

ELECOÓMMllNlC*«.
INTENDENTE Y VICEENDENTE

PRESIDENTE DE MESA SUPLENTE DE MESÄ ~

firma fiscal
w i r

Abrir la urna, extraer y contar 
lo s sobres  de vo t ac ión .  
Asen t a r  la can tid a d  de 
sobres utilizados.

o m p a r a r  el  n ú m e r o  de 
votantes con el de los sobres 
utilizados. Si existe, registrar la 
diferencia entre ambas sumas, 
(telegrama)

O"
Contar los sobres con votos de 
identidad impugnada. Asentar 
la misma cantidad en todas las 
categorías que se eligen.

0 "
Abrir el resto de los sobres, calificar los votos y separar las boletas 
en pilones según su clasificación en: votos afirmativos (apilando 
las boletas por agrupación política), votos nulos y votos recurridos

Atención: controle que los datos registrados sean coincidentes en los 
tres documentos.
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Confección de
la documentación

Pasos para completar el Acta de Escrutinio, 
el Certificado de Escrutinio y el Telegrama

o Contar los votos afirmativos que
cada agrupación política haya obte
nido en cada categoría y asentar esas 
cantidades.

NO registrar cantidades en los espa 
dos inhabilitados en color negro o 
con la leyenda “No usar”.

Contar los votos nulos que existan 
para cada categoría y registrar estas 
cantidades.

&
Contar los votos recurridos que 

existan para cada categoría y regis
trar estas cantidades.

Calcular y registrar los votos en 
blanco que existan para cada ca
tegoría, restando del total de votos 
emitidos, los votos afirmativos, nulos, 
recurridos y de identidad impugnada.

Asegurarse que el número de mesa 
y el número de circuito estén identi 
ficados.

Asentar las firmas y los datos 
personales suyos, de su suplente y de 
los fiscales que actuaron en la mesa 
(incluyendo la agrupación política a la 
que representa cada uno).

■ Destinatario:
! JUNTA ELECTORAL
; PROVINCIA DE CORRIENTES

TELEGRAM A DE ESC R U TIN IO  DE MESA
ELECC IO NES M UN IC IPA LES - 4 DE JUNIO DE 2017

I CANTIDAD DE CIUDADANOS QUE HAN VOTADO £ ) |  | «nu» O DEPARTAMENTO: CAPITAL
CIUDAD DE CORRIENTES

CIRCUITO . Í | 1 .. MESA... .
CANTIDAD «  SOBRES EN LA URNA © ■ ©
DIFERENCIAS © «ntelras @

Uro
Usía PARTIDOS POLÍTICOS oZn

ELECCIÓN MUNICIPAL

INTENDENTE Y VICE CONCEJALES

~T~ MOVIMIENTO INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 1 0 O
2 JUSTICIALISTA 2 V - /

3 UNIÓN CÍVICA RADICAL 3

4 MOVIMIENTO SIEMPRE CORRIENTES 4

5 DEMÓCRATA CRISTIANO 5

6 ES POSIBLE 6

7 DE LA CONCERTACIÓN FORJA 7

8 FEDERAL 8
9 DEMOCRATA PROGRESISTA 9

10 RENOVADOR FEDERAL 10

11 LADRILLEROS UNIDOS (CAPITAL) 11

14 ACCIÓN POR CORRIENTES 12

15 UNIDOS POR CORRIENTES 1$
17 LABORISTA AUTÓNOMO 14

18 ELI - ENCUENTRO LIBERAL 15

19 CAMBIO POPULAR 16

20 UNIÓN DEL CENTRO DEMOCRÁTICO 17

21 CONVOCATORIA POPULAR 1fi

23 FE 19

25 UNIÓN POPULAR 20

31 CONSERVADOR POPULAR 21 NO USAR ¡ 7
34 ACCIÓN POPULAR DE LOS TRABAJADORES 22

44 ACCIÓN POR LA REPÚBLICA 23

47 AFIRMACIÓN PARA UNA REPÚBLICA IGUALITARIA - A.RJ. 24

50 SOCIALISTA E l  7  N0 JSAR
52 AUTONOMISTA 26

54 DE LA VICTORIA 2 7

57 PROYECTO CORRIENTES 26

64 PRO - PROPUESTA REPUBLICANA 29

67 NUEVA DIRIGENCIA CORRIENTES 30

72 INSTRUMENTO ELECTORAL POR LA UNIDAD POPULAR 31 NO USAR 1 7
90 NUEVO 32

169 POPULAR 33

170 CRECER CON TODOS 34

173 UNION CELESTE Y BLANCO 35

175 COMPROMISO CORRENTINO 3$

192 KOLINA 37

VOTOS EN BLANCO
VOTOS NULOS

VOTOS RECURRIDOS
VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA

PRESIDENTE DE MESA __1 © J
SUPLENTE DE MESA1

Firm, X-------- ----- - ..........................  N“ DOCUMENTO U__1__LJE.Fi"*, 1C DOCUMENTO

©  ©  ©
FIRMA FISCAL FIRMA FISCAL FIRMA FISCAL FIRMA FISCAL FIRMA FISCAL FIRMA FISCAL

Atención: controle que los datos registrados sean coïncidentes en 
los tres documentos.
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sección Confección de
la documentación

Confección del Acta de Clausura del Comicio
Por último, usted debe completar el Acta de Clausura del Comicio, registrando:

ACTA DE CLAUSURA DEL COMICIO Y ESCRUTIN IO
Departamento: CAPITAL Municipio: de la CIUDAD DE CORRIENTES

Alos cuatro dias del mes de junio de dos mil diecisiete, siendo la s .............. horas, se clausuró el comicio
de la Mesa N ° .............. del Circuito N ° ............y en presencia de Autoridades y Fiscales, se procede
acto seguido conforme lo establecen los artículos 100,101 y 102 del Código Electoral de la Provincia de 
Corrientes, Dto-Ley N° 135/01 y sus modificatorias con el siguiente resultado:

-=c
c o

C J
e n

co

!» CANTIDAD DE ELECTORES
QUE VOTARON EN ESTE PADRÓN

11° CANTIDAD DE SOBRES EN URNA

Nro.
de

Lista
PARTIDOS POLÍTICOS

Nro.
de

Orrfnn

ELECCIÓN MUNICIPAL

INTENDENTE Y VICE CONCEJALES

1 MOVIMIENTO INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 1

2 JUSTICIALISTA 2

3 UNIÓN CÍVICA RADICAL S

4 MOVIMIENTO SIEMPRE CORRIENTES 4

5 DEMÓCRATA CRISTIANO S

6 ES POSIBLE s

7 DE LA CONCERTACIÓN FORJA 7
8 FEDERAL a

9 DEMÓCRATA PROGRESISTA 9

10 RENOVADOR FEDERAL 10

11 LADRILLEROS UNIDOS (CAPITAL) 11

14 ACCIÓN POR CORRIENTES 12

15 UNIDOS POR CORRIENTES 13

17 LABORISTA AUTÓNOMO 14

18 ELI ■ ENCUENTRO LIBERAL 15

19 CAMBIO POPULAR 16

20 UNIÓN DEL CENTRO DEMOCRÁTICO 17

21 CONVOCATORIA POPULAR 18

23 FE 19

25 UNIÓN POPULAR 20

31 CONSERVADOR POPULAR 21 NO USAR
34 ACCIÓN POPULAR DE LOS TRABAJADORES 22

44 ACCIÓN POR LA REPÚBLICA 23

47 AFIRMACIÓN PARA UNA REPÚBLICA IGUALITARIA ■ A.R.I. 24

50 SOCIALISTA E l NO USAR
52 AUTONOMISTA 26

54 DE LA VICTORIA 27

57 PROYECTO CORRIENTES 28

64 PRO - PROPUESTA REPUBLICANA 29

67 NUEVA DIRIGENCIA CORRIENTES 30

72 INSTRUMENTO ELECTORAL POR LA UNIDAD POPULAR 31 NO USAR
90 NUEVO 32

169 POPULAR 33

170 CRECER CON TODOS 34

173 UNIÓN CELESTE Y BLANCO 35

175 COMPROMISO CORRENTINO 36

192 KOLINA 37

VOTOS EN BLANCO
VOTOS NULOS

VOTOS RECURRIDOS
VOTOS DE IDENTIDAD IMPUGNADA

©  P R O T E S T A S  F O R M U L A D A S  (en n úm ero s  y  letras) 

A U T O R I D A D E S  I N T E R V IN I E N T E S :  . . . .  

Q  H O R A  F IN A L IZ A C IO N  D E L  E S C R U TIN IO : .  .  .

f  IRMA DEL FISCAL Y  ACLARACIÓN 

©
FIRMA DEL FISCAL Y  ACLARACIÓN 

©
FRMA DEL S U P L E N TE  Y  ACURACIÔN

O
FIRMA DEL P R ES ID E N TE Y  ACLARACIÓN

O

Las firmas y los datos personales 
suyos y de su suplente.

Las firmas y los datos personales de 
los fiscales, indicando la agrupación 
a la que representaron.

© -
Las protestas que formulen los 

fiscales, si las hubiera, sobre el desa- 
rrollo del acto electoral y/o sobre el 
escrutinio (adjunte las actas corres
pondientes).

& El horario de finalización del escru
tinio y la hora en la que concluyó sus 
tareas.

Atención: controle que los datos registrados sean coincidentes en 
los tres documentos.
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Devolución del material electoral ^¡2? 
y entrega de documentos

Devolución del material electoral
Para devolver el material electoral Ud. deberá:

1. Depositar dentro de la urna:

• Las boletas (clasificadas por agrupación) y los sobres de los votos escrutados.

• Los votos nulos dentro del sobre en el que fueron emitidos.

• El certificado de escrutinio para la Junta Electoral Provincial.

2. Colocar en el bolsín plástico para devolución de actas:

• El padrón que Ud. utilizó (en el que constan las firmas de los votantes).
• Las actas de apertura, cierre y escrutinio confeccionadas, y las actas 
complementarias.
• Los sobres con los votos de identidad impugnada.
• Los votos recurridos, dentro del sobre en el que fueron emitidos y 
acompañados por el formulario donde se expresen las causas.

Para cerrar la urna, 
asegúrese de tapar su 
ranura con las fajas 
especiales, cubriendo 
también la tapa, el frente 
y la parte posterior.

Para el cierre del sobre plástico transparente, tenga en cuenta los siguientes pasos:

Por último, proceda a 
firmar las fajas, junto a 
su suplente y los fiscales

4. Por último, proceda a firmar el sobre, junto a su vocal y los fiscales acreditados.

2. Fije la traba metálica de forma tal 
que su presilla coincida con la que 
tiene el sobre.

3. Inserte el precinto de seguridad 
rojo en la traba metálica, faje su 
extremo en el ojal y jale del mismo.

1. Asegúrese que el sobre contiene la 
documentación detallada y proceda 
al cierre de su cremallera.

3. Depositar dentro del sobre bolsa marrón para material sobrante:
Las boletas y los sobres no utilizados, el kit de útiles que le fue entregado, los borradores de cómputos y 
toda otra papelería sobrante. Recuerde completar el sobre con los datos de la mesa.

Atención El presidente de mesa deberá entregar personalmente al 
empleado del correo los siguientes elementos, en este oiden:

La urna cerrada.
El bolsín plástico transparente de devolución de actas.
El sobre bolsa marrón de devolución de material sobrante.
Los ejemplares del telegrama con los resultados del escrutinio.

Recuerde que si no 
entrega las actas 
de apertura, cierre 
y escrutinio y el 
padrón utilizado, 
no tendrá derecho 
al cobro del viático 
correspondiente.

Contra la entrega de este material, el empleado del correo extenderá un recibo por 
duplicado: uno lo conservará Ud. para su respaldo y el otro será remitido por éste a 
la Junta Electoral Provincial.
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0  Devolución del material electoral 
y entrega de documentos

Deberá entregar al empleado del correo el TELEGRAMA (color amarillo), 
luego los siguientes elementos ordenados como se indica a continuación:

Dentro de la 
URNA debe 
colocar:

Dentro del bolsín transparente 
de DEVOLUCIÓN DE ACTAS:

1. Boletas y 
votos computados.
- NO INCLUYA BOLETAS Y 
SOBRES SIN UTILIZAR.

1. Padrón utilizado

Dentro del sobre 
BOLSA MARRÓN:

2. Actas confeccionadas:

2. La urna cerrada.

3. El bolsín transparente 

(plástico) de devolución 

de actas con precinto rojo.

4. El sobre bolsa marrón.

2. Certificado de Escrutinio 
de mesa para la Junta 
Electoral Provincial.

Luego debe cerrar la urna 
con la faja de seguridad, 
que será firmada por usted 
y su suplente y los fiscales 
que así lo deseen.

¿Cómo cerrar la urna?
• Pegue una o varias fajas especiales para tapar la ranura, cubra 
también la tapa, el frente y la parte posterior.

1. Los sobres y boletas sin usar y 
todo el material electoral.

Debe entregar personalmente 
al EMPLEADO DEL CORREO: 
1 El Telegrama (Amarillo)

2. Útiles y papelería sobrante. El empleado del correo 
extenderá un recibo por 
duplicado. Uno de ellos 
será remitido por él a la 
Junta Electoral de la 
Provincia de Corrientes y 
usted conservará el otro 
para su respaldo.

Apertura, clausura, escrutinio 
y actas complementarias).

3. Votos recurridos y votos 
de identidad impugnada.

Recuerde que debe 
entregar a los FISCALES 
copia del CERTIFICADO 
DE ESCRUTINIO o firmar 
sus certificados partidarios.
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